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tros, acompañándolos ¡le la nivelación por 
curvas de un metro en un metro. Cuando 
se trate de modificar algún edificio existen
te, sea demoliéndole total ó parcialmente 
para sustituirle .con nuevas construcciones, 
se dibujarán los planos, elevaciones y sec
ciones de su estado actual, á fio de que se 
pueda reconocer si el edificio no presenta 
partes que convenga conservar porque 
tengan mérito artístico ó histórico, y se 
darán además las noticias necesarias sobre 
el estado de su construcción y sobre los 
motivos de las modificaciones ó demolicio* 
nes propuestas. En general lodos los pro
yectos constarán.-

í.’ De una memoria descriptiva.
2.® 'Del plano genera! en la escalade 

cinco milímetros pór metro, indicándose 
con éxaclitud la orientación sobre elle pla
no así como en el .siguiente.

3.® Planos detallados de los cimientos, 
de los sótanos, de la planta baja y de los 
diferentes pisos y tejados en la escala de 
10 milímetros por metro.

, 4.* De diferentes elevaciones ó facha
das principal, lateral y posterior en la mis
ma escal^ de 10 milímetros.

5.® De diferentes cortes ó secciones 
longitudinales y trasversales en la misma 
escala de 10 milímetros.

tos planos se dibujarán en papel-tela, 
de un ancho igual á la menor dimension 
de un pliego de papel ordinario, y con la 
longitud necesaria, plegándose dé manera 
que queden reducidos al tamaño de me
dio pliego, que es el que han de tener los 
demas dociumentos. Despues de doblada 
cada hoja del plano al tamaño expresado, 
deberá escribirse en la cara que quede visi
ble/su titulo, que designe claramente el 
número de la hoja y lo que contenga. Pero 
cuando la íextension de un proyecto sea 
demasiado escesiva para la escala de 5 
milímetros, podrá reducirse á la de 2 mi- 
límeíros y medio; y los planos generales 
detallados, cortes y elevaciones á 3 milí
metros; acompañando además lo.s detalles 
precisos de los edificios principales en la 
escala expresada de 1 centímetro por me
tro. Contendrán además lodos los precisos 
de construcción y |¡decoracion, y jiarlicu-^ 
larmente los de las canales, bajadas ú 
otros medios de salidas de aguas, los tu
bos y bocas de chimeneas, cornisas, capi
teles, plintos etc., en la escala de 20 mi
límetros por métro. Todos estos dibujos se 
ejecutarán con cuidado, exactitud y pre
cision, indicándose las construcciones de 
los muros, de manera que se vea á prime
ra vista la clase de materiales que se tra
ten de emplear, como piedra, cascote, la
drillo, madera, hierro etc , acotándose sus 
dimensiones y detallando su .disposición, 
así como la de las cadenas, lirantes, y otras 
armaduras de madera, hierro etc. Las es

INSTRUCCION

para la redacción de proyectos, presu^ 
puestos y pliegos de condiciones relati
vos a la policía urbana y edificios pú
blicos.

Programa.

A la redacción de todo proyecto de cons
trucción, ensanche ó apropiación, deberá 
preceder un programa razonado formado 
por el Centro superior correspondiente, en 
el que se indicarán lodos los requisitos del 
edificio proyectado y contendrá principal
mente:

1 .* El número, al menos aproximado, 
de los individuos que deban habitarlo ó 
frecuentarlo.

2 .® El número, elase é importancia de 
las salas necesarias para los usos comunes 
y particulares.

3 .® Las condiciones especiales que re
clame el objeto à ijhe se destine el edificio. 
Esteiprograraa sin embargo deberá dejar al 
Arquitecto encargado de la redacción del 
proyecto la latitud conveniente en la elec
ción depas disposiciones para el conjunto y 
detalles, lo mismo que acerca del carácter 
y estilo arquitectónico. El programa expre
sará igualmente el limite de la cifra á que 
deberá elevarse el pre; upuesto. Los pro
gramas acordados y visados por los Alcal
des ó Gobernadores, según los casos, de
berán unirse á los proyectos que se remi
tan al texámen y aprobación del Ministfi- 
terio. Los programas podrán remitirse pré- 
viamente al mismo Ministerio, cuando las 
Autoridades locales lo juzguen necesario, 
con objeto de que los examine y manifies
te las refoimas convenientes de que sean 
lusceptibles ántes de la formación del pro
yecto. Cuando la formación de este sea el 
resultado de un concurso y se refp^ran á 
trabajos que hayan de ejecutarse con fon
dos del Estado ó provinciales, en el pro
grama se expresará que los proyectos de 
todos los concurrentes, examinados pre
viamente por las Autoridades locales, se 
remitirán al Ministerio correspondiente pa
ra el exámen definitivo por la Juntd.

Proyecto».

Cuando se trate de un establecimiento 
nuevo, se dará á conocer la situación del 
sitió elegido respectó á la ciudad en que 
ha de ejecutarse. Si el plano general de 
alineaciones estuviese aprobado, bastará 
al efecto remitir la copia de este plano En 
caso contrario deberá presentarse el de la 
ciudad ó del barrio, é indicar las di‘‘tan- 
cias de los puntos extremos de aquella, 
acompañando el plano de los terrenos so
bre los que se intente edificar y de los com
prendidos en el rádio mínimun de 30 me

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 11 y 6 minutos de la 
noche de hoy.

Han sido capturados Elio, su 
Secretario, y tres personas de 
las que acompañaban á Orte
ga.

En todas las provincias rei
na la mas completa tranquili
dad, y de todas ellas está reci
biendo eV Gobierno muestras 
de la nias sincera adhesion.

Logroño 5 de Abril de 1860. 
—Manuel Somoza.

El ¡Ifno Sr. Director general de 
ntftracion del Mimsterio de la Goberna
ción, con fecha de Marzo último, me 
ha dirigido la comunicación é instrucción 
del tenor siguiente:

Organizado el servicio [de Arquitectos 
‘ de provincia y de distrito, y fijados por el 

Reglamento de 14 de Marzo de éste afío 
los derechos y deberes de estos funciona
rios, es urgente y necesario, ipara que 
aquel produzca todos los resultados que 
son de desear y esperar, que por esta Di
rección se tedat ten, en cumpUmiento del 
articulo adicción al que presenten toda la 
copia de datos necesaria para 'el mejor 
exámen y resolución que convenga^ fiján
dose el número, forma y condiciones de 
todos Ids documentos, estableciéndó las 
escalas, signos convencionales y clase de 
dibujo qus en todos ellos deban emplearse, 
de modo que presentando una completa 
uniformidad en la redacción de todos los 
Íiroyeclos faciliten su examen, evitando 
as dilaciones que de otra manera ocurri

rían frecuentemente y sirvan de guia à los 
Arquitectos.

En su consecuencia, ínterin se publi
quen los formularios à los cuales deben ar
reglarse los proyectos referentes á los edi
ficios ^públicos, remito á V. S. la Instruc
ción adjunta relativa al precitado objeto, á 
fin de que se cumpla con exactitud y se 
publique en el Doletin oficial de esa pro
vincia.

calas» que deberán arreglarse ál sistema 
métrico, se trazarán sobre cada hoja, y el 
destino de los diferentes locales se indica
rá á la derecha de cada uno de estos, ó 
por medio de una relación con letras ó ci
fras de referencia.
. Los ; colores convencionales empleados 
en los edificios serán: negro para las cons
trucciones antiguas y que se conserven: 
carmin para las construcciones nuevas y 
que se agreguen: amarillo para las cons
trucciones ¿demolidas y suprimidas. Las 
elevaciones y corles permanecerán deli
neadas sin sombras ni aguadas. Unica
mente en las secciones, en el interior de 
los mures de las construcciones conserva
das, se empleará el negro ó gris. En casos 
especiales, á la redacción definitiva podrá 
preceder la de un ant*^proyecto, redactado 
en menor escala, y aprobado que sea este 
se formará el definitivo, arreglado á las 
escalas y condiciones ^anteriormente fija
das.

Hemoria.

La memoria descriptiva deberá com
prender una exposición detallada de la na
turaleza y clase de las construcciones |que 
se proyectan, razones que motivan la si
tuación de la planta, su distribución, de
coración, clase y condiciones de los mate
riales, orden de los trabajos' precauciones 
y medidas especiales que deberán tener
se presentes en la ejecución, puntos ó lo
calidades de donde deberán extraerse ó ad
quirirse los materiales, razones que justifi
quen el empleo de unos en lugar de otros, 
fórmulas y cálculos que se empleen para 
el espesor de los muros, para las piezas de 
las armaduras, pies derechos etc., época 
en que deban estar terminadas lasobras, y 
cuantas observaciones juzguen oportunas 
el autor del proyecto, para dar una idea 
exácta y completa de los motivos que 
justifiquen la redacción del proyecto.

Presupuestos, z

Los presupuestos deberán comprender:
1 .® Un estado del precio de los joma-» 

les en la provincia ó localidad de las dife
rentes clases de operarios.

2 .® Otro del coste de los materiales 
por unidad métrica.

3 .® Estado del precio medio á que re
sultan las diferentes unidades de obra, con 
la aplicación de los precios señalados eü 
los estados anteriores.

4 .® Estados en que se fijen las dife
rentes dimensiones de cada parte de las 
obras con el resultado de su; cubicación, 
presentando cada uno de estos para la 
misma clase de materiales, con separación
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para cada piso y en cada uno de estos pa
ra los diferentes elementos tlel proyecto, 
como muros de fachada, de medianería, 
de cornisa,'.tabiques, etc , etc.

5 .’ Aplicación de los precios medios á 
las cubicaciones de los estados anteriores, 
de manera que aparezca con claridad el 
coste de las diferentes obras. En caso de 
demolición de un edificio antiguo se acom
pañará la cubicación y costo del derribo, 
que se añadirá al importe de los trabajos 
nuevos; y por otra parte el de los mate
riales antiguos procedenfés de la demoli
ción que puedan volverse à usar, que se 
deducirán del primero. En fin, en todos 
los casos el presupuesto se redactará de 
manera que se rvea en una sola cifra el im
porte total de los gastos de las obras, y 
por separado el de cada parle según la na
turaleza y la importancia de la empresa, 
expresándose al propio liempOi^el grado de 
urgencia de cada una de ellas.

Pliego de condiciones.

Todos los proyectos deberán [compren
der dos pliegos de condiciones, uno facul
tativo y otro económico En el facultati
vo deberá constar las que debe observar 
el contratista para la buena ejecución de 
los trabajos, estableciendo en él la natura
leza de los materiales que deba emplear, 
la fabricación de morteros, enlucidos etc., 
la clase de labra para la sillería, el siste
ma de guarnecidos, de obras de madera, 
hierro o vidriería, el número y clase de la 
pintura, el orden que ha de seguirse para 
los trabajos, el modode ejecutar la apertu
ra de cimientos, proveyendo la manera de 
proceder si fuesen mayores ó distintos de 
los calculados, la epcca para la recepción 
provisional y el plazo de conservación has
ta la definitiva, debiendo ademas incluirse 
en ellas todas las que puedan tener aplica
ción de las generales de obras públicas de 
18 de Marzo de 1846, y todas cuantas 
prescripciones^se juzguen convenientes por 
el autor del proyecto para la mejor ejécu- 
cion de las obras. En el pliego de condi
ciones económicas se fijarán el órden y 
Báólodo para la adjudicación,?la fianza pa
ra lomar parte en la subasta, la que deba 
presentar el que »csulle adjudicatario, y 
que será siempre en metálico, ó papel del 
Estado, la forma y épocas del pago; en fin, 
las condiciones excepcionales que la natu
raleza especial de la operación ^podrá re
clamar.

proyectos y pliegos suplemen
tarios.

Reconocida la necesidad dé modificar ó 
adicionar los proyeclos aprobados, se re
mitirán préviamenle oíros suplementarios 
ien las mismas formas que tas determina
das anteriormente, acompañados de los 
proyeclos y pliegos ya aprobados, y ex
presándose con exactitud las’cansas y mo
tivos de las modificaciones ó adiciones 
propuestas. También |se acompañarán las 
órdenes comunicadas para este afecto por 
las Autoridades, y^las|autorizaciones cor
respondientes.

proyectos^, <|ue se presenten á 
eonsccnencia de observaciones 
anteriores de la Junta sobre los, 

anteproyectos. .

Estos proyectos no solo satisfarán á las 
condiciones precedentes sino^que adem^:

1 ,° Representarán los proyectos pri
mitivos acerca de los cuales naya infor
mado la Junta.

2 .“ ' Darán todas las explicaciones ne
cesarias sobré' la manera bomo se ha sa- 
tislbéhó à estas'observaciones, y

3 .“ En caso necesario los motivos por 
los que no se hayan podidó cumplir. To
dos los proyectos y pliegos llevarán’ là fe
cha y la firma de los Arquitectos’qúe los 
hayan redactado, y el V.® B.* de las Au- 
torldades locales. ■ ’

Lo ÇW te insería en este Bolelin oficial

para la debida publicidad y su puntual y Comisión nombrada por él do ahlemano, y 
. . ? .. _____ _ on MaHriH do dns Prn-exacto cumplimiento por quien correspon

da. Logroño 3 de Abril de I860. — Manuel
Somoza.

PARTE OFICIAL DE L.\ GACETA.

ministerio de fomento.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:

Los aparatos conocidos con el' nombre 
de contadores de gas, de un uso generali
zado, y que lo será más à proporción que 
se extienda aquel sistema de alumbrado, 
son verdaderos instrumentos de medida. 
Marcando de una manera fija las cantida
des de flúido consumidas, garantizan los 
intereses del consumidor, son fa salvaguar
dia de la buena fe /leí fabricante y medio 
útil de dirimir de un modo práctico las 
contiendas entre unos y otros. Como ins
trumentos de medida, su exactitud debe 
ser garantida 'por la Administración por 
medio de la conveniente marca. Pa
ra ello es indispensable establecer re
glas dirigidas á asegurar la bondad 
del sistema ' á que pert necen los apa
ratos que se ofrecen al público, la exac
titud de los instrumentos de comprobación 
y el acierto en esta operación.

Tal es el objeto del adjunto proyecto de 
decreto que el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter, oida la Comisión de 
pesos y medidas à la aprobación dé V M.

Madrid 28 de Marzo de I860.—SENO- 
KA.—A L R. P. de V. M.—El Marqaés 
de Corvera.

Real Decreto.

En vista de ¡as razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en decrçlar lo siguiente:
Articulo 1 ® Desde í." de Julio próxi

mo los contadores de gas que sé expendan 
al público deberán estar verificados y mar
cados.

Art 2 ® La marca'garantiza:
T .• Que él cóntadór pertenece á un 

sistema de construcción aprobado.
2 .* Qué funciooa con regularidad. 

Se considera que funcionan con regulari
dad los contadores que en el exámen que 
ha de preceder á la marca, con presencia 
dé Un aparato regulador, no varíén en más 
de un 1 por 100 por exceso ó por defec
to. ' /

Art. 5.® Los (íontadores estarán arre
glados ái sistema métrico, é irán provistos 
de una plancha melalicá en que sé halle 
inscrito él nombré del establecimiento, su 
num. y el de los mecheros que ha de ali
mentar.

' Art. 4.® todo sistema de contadores 
que se ofrezca al público, se sujetará pré- 
viamente á là aprobación del Gobierno. En 
su cónsecuncia, el que desee abrir unes- 

’lablecimiento de está clase ó expender apa
ratos correspondientes á un sistema dislin - 
to dé aquel (jue hubiera y a obtenido la apro
bación, sé dirigirá al Ministerio dé Fomen
to por conducto del Gobernáílor de |á pro
vincia con una explicaCioú detallada dé la 
cónstrúceion del ïnslrümentó y manerú de 
funcionar.
'" ‘Dicha exposición indicará acjeniás.

Si efc'óniádór pertenécé'á'fin sis
tema puesto en'Jiráctiqa en'6iras .garles ó 
nüévó. ‘ '

‘'í.’ Paraje ep que pqdrá procederse a 
su exámétí.

' ETGobernador, prévio informe de una

qufrse compondrá en Madrid de dos Pro
fesores del Instituto industrial, y en provin
cias de dos Catedráticos de la Universidad, 
ú en su delecto del Instituto provincial ó 
local, cuya Comisión pasará por sí misma 
á reconocer el modelo, priyiondrá al Go
bierno la aprobación (MI sistema.

Si este estuviere aprobado ya por el Go
bierno autorizará el Gobernador la venta 
délos contadores, previos los requisitos 
que se establecen en los artículos siguien
tes, despues de cerciorarsé por el examen 
de la Comiiion anteriormente citada que 
perterecen al sistema que se suponéí*.' *

Toda aprobación conferida per el Gobier
no será publicada en la Gaceta.

Art. 5.* Los expendedores de estos 
aparatos tendrán constantemente prepara
dos en el establecimiento respectivo los 
instrumentos necesarios para el exámen 
dé los contadores, como son manómetros, 
'mecheros en número suficiente,’ un gasó
metro de 5 á 4 hectólitros y un contador 
regulador.

La exactitud da estos instrumentos será 
garantida por la correspondiente marca, 
que imprimirá en ellos el Verificador res
pectivo, previo exámen que se efectuará 
al abrirse el establecimiento, y siempre 
que se renueven ó sufran alguna repara
ción.

Art. 6.® El exámen y marca de los 
contadores ordinarios se practicará por el 
mismo Verificador: / ;

1 .’ Antes de expenderse al público en 
los nuevos.

2 .® Cuando sufran alguna reparación.
3 .’ Siempre que la empresa que tenga 

á su cargo el alumbrado público ó eLcon- 
sumidor lo soliciten, así en los ya verifica
dos, “como en los que no lo estén.

En les dos primeros casos el exámen y 
marca se efectuarán en el establecimiento 
en que se expendan ó reparen. En el ter
cero podrán practicarse en el domicilio del 
consumidor, sB este lo exigiere, por medio 
de un contador regulador, y con presen
cia ó no dé las partes interesadas,según su
caso.

Art. 7.® El cargo de Verificador será 
de Real nombramiento á propuestadelGo- 
bernador dé la proA incia y recaerá en un 
Ingenieró industrial; á ¡^falta suya en un 
Profesor público dé ciencias físico-male- 
máticas ó químicas Ô Licénciado en las 
mismas, y en su defecto en un perita, pré- 
via jüstificaéíoh dé su aptitud con los cer
tificados correspond ¡en tes‘.' > • <

Art. 8 • ■ Dcr Verificadores marearán 
con un punzón ëspèdiai, así’los contadores 
ordinarios como tos aparatos’ A qué se re- 
fiere el art; ¿ - ’ " •-'’h

Los punzones serán remitidos por este 
Ministerio á los Gobernadores'de las pro
vincias, los cuales loS'-eíit'régarán’A los'Ve
rificadores, quienes Tos’CnStodiarán y'ten
drán obligación'^de devólverlos ’ al cesar en 
su cargo. -mn r?, -

Art: 9® Los-VerificadoTés recibirán en 
el concepto dé'honorarios 50 rs. por el re
conocimiento del gásóinétró y demas apa
ratos á que sé refiere el arl o?, y medio 
real por mechero en cada *conlador 'ordi
nario que examiné; péí o sin que el total 
de los derechos devengados en una sesión : 
dé tres horas pueda exceder de otros 50 
rs. ni bajar de 10. dorreiponde al dueño, 
del establecimiento el pago de los honora-, 
rios que devengue el exámen d« los ins
trumentos de comprobación y contadores 
de Venta ó reparados.jUos honorarios qué, 
causen los reconocimientos ¡practicados á^ 
petición dé parte serán satisfechos por el ; 
quedo baya solicitado.

Art. 10. Los Verificadores llevarán un 
registro expresivo de cada contador que 

rreapectivamente examinan y márquenfdel ¡ 
número de meche/os qqe debe aliméntar; 
de la fecha del exámeaj nota de) establecí- ; 
miento en que sé ha efectuado, y nombre . 

, del vendedor. IguaJ indicación se llevar^ 
y en sección aparte, por lo que hace à los 
contadores reparados, .

I Art. 11. Los Gotttadoras ordinarios 
I que actualmente se hallan on uso no están

i sujetos al exámen y marca que por esta 
I disposición se prescribe; pero serán reco- 
■ nocidos y marcados, según lo prescrito en 

el art 6.*, cuando el consumidor ó em
presa del alumbrado lo soliciten.

Art. 12. Los establecimientos actua
les pedirán la aprobación del sistema á 
que pertenecen sus contadores ántes de 1 .* 
de Mayo. La resolución recaerá con ante
rioridad al I.® de Junio, y ántes del 13 del 
propio mes se hallarán marcados los ins- 
trumenloi de comprobación.

Art. 13. Estarán dispensados de poseer 
los 'aparatos à qué se refiere el art. 5.* 
los espendedores jue, medirte convenio 
con otro eslablecimienló mentado .,çiin Ar
regló á lo que dicho’art. prescribe, tengan 
constantemente sus instrumentos de com
probación á disposicioUíde los Verificado
res para la práctica del exámen corres
pondiente.

Art, li. Los Gobernadores de las pro
vincias pasarán en los 15 primeros {días 
del mes de Abril á este Ministerio una no
ticia de las poblaí^lones de las mismas en 
que se halle establecido ^el alumbrado de 
gas, para que se les remita el número 
correspondiente de punzones. En el mismo 
periodo procederán á la propuesta de los 
Verificadores.

Art. 15. Los Gobernadores en las ca
pitales dKprovincia, y los Alcaldes en las 
demas poblaciones^ cuidarán del cumpli
miento de este Real decreto, apercibiendo 
á ios infractores y compeliéndolos por los 
medios legafés.

Dado en,Palacio à 28 de Marzo de 1860 
—Êstà rubricado de la Real mano —El 
Ministro de Fomento, Rafael de (Bustos y 
Castilla.

Parte no oficial.
raríFí' /n y.

ANUNCIO

En Santo Domingo de la 
Calzada, casa de IJí Bonifacio 
Villar, í'eca^a^í^ de Gon- 
tnbacioriesi de la misma Ciu- 
dad y ot ros puébloi de esta 
provincia; se hallan de ven
ta á precios equitativos nai- 
pes de lodas clases y? ïidëôs 
o pastas para sopa ' de la 
acreditada fabrica de D. -Do- 
mingo Éóg^nó; así 
cÓinó papel libros 
de primera educación para 
los niños, tiietió viOaí^ .sé 
cái’gá tahábien de ^oporao- 
nar toda » clase de- m
para/ los A ÿùn 

’ 'i?;'*' • ■■
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